


OPERADORES DE SERVICIOS DE LA 

SIERRA S.A.S E.S.P.                                                              

NOTAS ACLARATORIAS:

Capacidad remanente en meses 14 meses

La operación del Relleno Sanitario La María se otorgó mediante Resolución No. 1327 del 6 de agosto de 

2006 y modificada por la Resolución 4395 del 3 de octubre de 2019 de CORPAMAG. 

Toneladas que se pueden recibir en el mes de octubre de 2022 por día 102,00

Dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Resolución 403 de 2006 y la Resolución MAVDT

1390 de 2005, se informa a los usuarios la capacidad de recepción en toneladas diarias del Relleno

Sanitario La María del municipio de Ciénaga.
CAPACIDAD DEL RELLENO SANITARIO TONELADAS/DIA

Toneladas que se pueden recibir en el mes de septiembre de 2022 por día 102,00


